
Jurisprudencia de la Dirección &e.neral 
de los Registros y del Notariado 

CAPACIDAD DE LOS EXTRANJEROS.-DEBE ESTIMARSE QUE LOS R~ 

GISTRADORES TIENEN FACULTADES PARA PEDIR LA JUSTIFICACIÓN 

DEL CONTENIDO Y VIGEKCIA DE LAS NORMAS REGULADORAS DE LA . ' 
CAPACIDAD CIVIL DE AQUÉLLOS, INCLUSO TRATÁN~OSE DE ESCRJ-

TURAS AUTORIZADAS POR LOS CÓNSULES E?PAÑOLES. EN EL EJER: 

CIClO DE FUNCIONES NOT:\RIALF.S, SO~!F.TIDAS A LA CALIFICACIÓN . . . 
EN IGUAL FORMA QUE LAS OTORGADAS ANTE, ~OTARIO. 

Resolución d'r 17 de enero de 1951. (B. O. de 26 de febrero.) 

Don Abilio Caetano Joao, súbdito portugu~s, adquirió una finca 
sita en término municipal de Huelva, por compra, que _i.nscribió a 
su favor en el Registro· de dicha capital. · 

Por escritura otorgada el 13 de agos lo de 1947 en Villarreal de 
San Antonio (Portugal), ante el Cónsul españo1 de dicha pobla­
ción, don Ramón Ruiz del -Arbol, el citado don Abilio Caetano ven­
dió la referida finca a don Abilio Caetano Espinosa. 

Y .presentada pri¡pera copia de esta escritura en el Registro 
de la Propiedad de Huelva, en unión de una certificación expedida 
por el mismo Cónsul autorizante, en la que hacía constar: aque don 
Abilio Ca etano J oao, de nacional~dad portuguesa, en diversas oca­
siones había ptorgado en el Consulado .documentos, y por los an-
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tecedentes existentes podría afirmar : a) Que don Abilio Caetano 
Joao, portugués, y doña María Espinosa Ruiz, brasileña, hoy por­
tuguesa por su matrimonio, contrajeron matrimonio canónico en 
Huefva el día 23 de junio de 1918; el cual, por voluntad de las par­
tes, quedó sometido al régimen español de gananciales, como así 
resultaba del expedi.ente de jurisdicción voluntaria instado por doña 
María Espinosa al objeto de privar a su marido de los derechos 
que la ley le otorga como administrador d"= la sociedad de ganan­
ciales «existente» entre' los cónyuges; b) que en la inscripción de 
la finca a favor de don Abilio Caetano Joao, según resultaba de la 
nota puesta al pie de la primera copia de la escritura, no aparecía 
limitación alguna de sus facultades dispositivas ; e), que por ello, 
al ser vendida la finca al súbdito español, don Abilio Caetano Espi­
nosa, estaba seguro el certificante que la autorizó que el contrato 
había de regirse por )as leyes españolas y q~e Jos. contratante~ 
gozaban, al otorgar la escritura, como se hizo constar en ella, de 
la capacidad legal necesaria para .celebrar}~ y par¡· otorgar el corres­
pondiente título traslativo de dominio» ; fué' calificada pOr nota del 

o • , ', • • • ·'"' • - '• ' 1 •• 

s~gu1ente tenor:. . . · · 
«No admitida la i~scripción. del preceden-te documento,· que se 

presentó ·acompañado de una certificación 'expedi.dá 'por don Ramón 
Ruiz del Árbol y Rodríguez, Cónsul de España· en Villarreal de 
San Antonio {Portugal), por no poder hacerse su completa califica­
ción mientras n() se :1porte la certificación que determina el artícu­
lo 36 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, 'en la que se afirma si 
el otorgante vendedor don Abilio Caetano Joao, de nacionalidad por­
tuguesa, ·según el tífulo y. el Regis'tro, tiene o' no con ar~eglo a ]as 
leye·s de su país la capacidad legal necesari~ para veilder la finéa 
que es objeto del contrato y· q~e fué adquirida a título oneroso por 
el vendedor en estado de casado con doña María Espinosa R uiz. » 

Interpuesto recúrso la Dirección confirma ~1 auto apelado, que ra­
tificó la nota del Registrador, mediante ·13:· clara y razonada doc-
trina siguiente·: · ·· · ·· · · 

«Que en la nota del Registrador y en el informe emitido en el 
recurso exp~ne ~iue se abstuvo de calificar en tantd no fuese presen­
tado en el' Registro el certificado a que hace referencia el p~rrafo 
tercero del artículo 36 del Reglamento Hipotecario,· in as al no· ad· 
mitir la inscripción del documento ha de entenderse hecha la cali-
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fi.caciqn· y en ella,atribuído.al,t.ítuló·el.def.ecto de no l1aberse acom­
pañado· él menéionado' certifjcado," cQn lo cual el probl~ma se reduce 
a determinar si 'dicho funcionario ti~n"e o· no facultades para exi­
girlo, sin perjuicio .de que si se resu~lve afi:t:mativa,mente pueda 
apreciar la capacidad del otorgante·,extranjero para la válida rea­
lización de' la enajenación ; 

Que por no regir respecto de las :leyes ~xtranjer.as la máxima 
iura · novit curia;• no puede exigirse a los funcionarios españoles 
que apliqu·en de oficio tal derecho, y por ello capacidad de los otor­
gantes extranjeros, que ha de' calificarse :con arreglo .a su ley nacio; 
nal, es prec'iso que se acredite de modo auténtico, y con tal finali­
dad aparece redactado el pár~afo tercero del artículo 36 del Regla­
mento Hipotecario, en armonía con lo dispuesto en la regla quinta 
dei artículo 168 del vigente Reglamento Notarial ; 

Que el Registrador tiene el deber de calificar bajo su responsa­
bilidad la capacidad de los otorgantes de los títulos presentados a 
inscripción, :sin que l::is . manifestaciones , del fedatario l.e · obl.iguen 
á idéntica·apr·eciaci6n, por lo que este-·Centro ha .declarado .rei~era­
damente 'que puede exigir la aportación de los documentos .comple­
mentarios que . .juzgue ñécesarios, y·, por .ello debe es~imar&; que 
tiene facultades para· pedir la· j~stipcación del co~tenido y v_igencia 
de las riormas ,reguladoras de la capacidad civil 9e. los extranjeros, 
inclilSO'tratándo'se. de escrituras ~autorizadas por, los Cónsules .espa­
ñoles en el ejercicio de funciones notariales,· sometidas a la c:;¡.lifi~~­

ción en igual fórma que las otorgadas ante· Notario; . . 
( · Qu-e en el caso del reéurso se .ha presentado juntamente con la 
escritura una c'erfificación expedida por el Cónsul autorizante, _en . . . 
la que .reitera· su .afirmación de· la capacidad .9-d.vendedor, que no 
puede. servir de ~oase .para la. calificación, por:que -~n ella .ro !?e. ·hac~ 
refetencia. a 'Jos preceptos-de ·la Ley extra_njera 9i,rectamente apli.~ 

cables,;' y respecto,~ la· cuestión que· ha ·suscit<!dO .la. duda de.! Re­
gistrador, es· deci'r, cuál' sea' el . régimen m a trirponi,al .que existe. en~. 

tre el transmitente y su cónyuge, sólo se consigna una presun-,. 
ción de :que el· matr-imonio. se cpntrajo, bajo el- régünef! espaf\ql 'dé 
la sociedad de gananciales, fundád"!,.en .. la .mat;~,ifes~acjón .hec;ha ·po_r 
la esposa en un expediente cle jurisdicción voluntaria, que el cer­
tificari'te':ni" tenía,::a-:Ja v.ista' ni sería suficiente para acreditar el ré­
gimen ~cohóniicÓ' matrimonial adoptado ; 
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Que frente a tan clara doctrina ·carecen de· valor las alegaciones 
del recurrente de no constar en el Registro limitaciones del poder 
dispositivo del titular y haberse anotado preventivamente un em­
bargo sobre la misma finca, puesto que la circunstancia de 'que ésta 
se inscribiera a su nombre no prejuzga la capacidad que se re­
quiere para disponer ni la calificación ;del' actó dispositivo puede 
reputarse opuesta a la estabilidad de los asientos del Registro, a 
las presunciones consignadas en el artículo 38 de la Ley Hipote'­
ca:ria, relativas a la pertenencia y posesión de los derechos inscritos, 
"y tampoco impli~a contradicción con. la anotación hecha de un em­
b~rgo sobre la fi.ná, ·(lado que estos asientos se practican en vir­
tud de mandamiento de autoridad competente sin consentimiento del 
titular y, generalmente, contra su voluntad.ll 

* *'* 
,) . 

. No obstante la' claridad con que se produce el artículo 36 del 
R~glamento Hipotecario, hizo constar el Registrador que había 
leÍdo los artículos· 't.l 19 y 1.107 del Código· civil portugués, según 
el primero: de los. cuale.s, los bienes inmuebles propiedad. de uno de 
los c.ónytiges ·ü· comunes, ·no podrán se'r vendidos ni 'obligados sin 
el consentimiento de. ambos ·y, conforme al segundo, que si el ma­
trimoriio. se había' contraído en. país extranjero. entre portugués y 
átr~njera o entre portugÚesa y extranjero y nada declararon los 
contrayentes éon relación a sus· bienes, sé entenderá que se casaron 
según el dereclio · com:ún del país del cónyúg'e varóri ; añadiendo 
---'sobre lo anterior- que ni del Re.gistro ni del título resultaba que 
el vendedor hubiese contraído matrimonio en España, ni la nacio.­
n:alidad que ~nt~nces tuviese ·s·u ·cónyuge, ni s~ hal:íían aportado do, 
cumentos en los que los contrayentes estipulasen nada en contra: 
rio al régimen económico legal del matrimonio, que, en defecto d~ 
pacto ~ · declaraci6n expresa, impone· el ·Código civil de la nación 
vecma. 

Ningún comentario mejor que este brillante informe del Regís~ 
trador ·a la Resolución que antecede. 

GINÉS CÁNovAs CouTIÑO 
Registrador de. la ·Propiedad 


